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cede de dos litros por secundo y Id toma está 
a menos de diez kilómetros del limite de la pro- 
provincia Si no ocurre la primera circunstancia, 
había de extenderse la información a todas las 
vincia" por las cuales discur ran las corrientes de 
agua de que sea tributario el venero de que se 
trate, y si no se cumple la secunda, la informa
ción se hará también en la provincia limítrofe 
de agua abajo

Artículo 12. El Jefe de la División remitirá al 
Gobernador civil de la provincia en que se to
men las aguas, y a los de las demás provincias 
afectadas, la nota extracto para la información 
pública, copia de la orden y, al mismo tiempo, 
al Alcalde del pueblo peticionario para que se fi
je en el tablón de anuncios oficiales por el pla
zo de quince días para la presentación de recla- 
mociones en el Ayuntamiento.

Si éste no remitiere a la División la certifica
ción de no haberse presentado reclamaciones, 
o éstas, caso de haberlas, en el plazo de cua
renta y cinco días, se entenderá que desiste de 
su petición, dándose por concluso el expediente, 
sin derecho por parle del Ayuntamiento a co
brar el importe del proyecto, aunque estuviese 
en el caso del artículo 6.° y siguientes.

Artículo 15 Los Gobernadores de todas las 
provincias en que se hubiesen admitido reclama
ciones, remitirán éstas, si las hubiere, al de la 
provincia en que radique la toma a ¡os diez días 
de terminarse el plazo de admisión. Cuando no 
haya reclamaciones, deberá dar cuenta de ello 
telegráficamente.

Artículo 14. El Gobernador de la provincia 
remitirá todas las reclamaciones al lefe de la 
División en el plazo de diez dias a partir del en 
que se haya completado el expediente.

Articulo 15 El Jefe de la División informará 
sobre las reclamaciones presentadas en el Ayun 
(amiento y las remitidas por el Gobernador civil 
en el plazo de un mes o de diez dias según sea 
o no necesario practicar reconocimiento, devol
viendo el expediente al Gobierno civil

Cuando se hayan presentado reclamaciones 
por alguna provincia inferior, se adjuntarán tan
tas copias del informe como sean aquéllas.

Articulo 16. No sera necesario el informe de 
la Junta provincial de Sanidad, si ya lo hubiese 
emitido en el caso del artículo I o y no hubiese 
reclamaciones que afecten a otros abastecimien
tos de poblaciones

Cuando no haya intervenido o existiesen re
clamaciones respecto a! extremo indicado, será 
necesario el informe, que deberá evacuar en el 
plazo de quince días, a contar desde la fecha 
del envío del expediente por el Gobierno civil.

Si terminase dicho plazo sin que la Junta emi
tiese su informe, se entenderá que éste es favo
rable y continuará la tramitación del expediente

Articulo 17 Será necesario el informe de la 
Abogacía del Estado siempre que haya recia 
maciones en el expediente de información o el 
de la Junta de Sanidad sea contrario; pero en 
otro caso se prescindirá de él, remitiendo al 
Gobierno civil el expediente con su propuesia al 
Jefe de la División correspondiente, con objeto 
de acelerar trámites.

El Jefe de la División examinará el expedien
te, y si éste fuese favorable por no existir recla
maciones y estar de acuerdo todos los informes 
en la conveniencia de la realización de las obras, 
lo remitirá a la Dirección, acompañando el pre
supuesto de gastos de replanteo previo, si fue
se necesario, o haciendo constar que lo consi
dera innecesario.

Cuando hubiese reclamaciones en provincias 
distintas de la en que se haga la captación, el 
Gobernador de ésta las devolverá a los de 
aquéllas con una de las copias del informe de la 
División, para que se evacúen los informes a 
que se refieren los dos artículos anteriores, en 
su caso, y con el suyo lo devolverán al Gobier
no de origen Los plazos concedidos para los 
informes serán los mismos que se fijan en di
chos artículos.

Artículo 18 Al redactar el proyecto se pro
curará hacerlo con suficiente detalle y dejar se
ñalados los puntos principales en forma que 
pueda servir de replanteo previo, quedando obli
gados los Ayuntamientos a cuidar de la conser 
vación de las señales que se establezcan.

Articulo 19 Los Jefes de las División intere
sarán de los Ayuntamientos la entrega de las 
aguas y de los terrenos necesarios para la eje
cución de las obras, con objeto de poder dar 
cuenta de ello a la Superioridad, a la vez que 
se remita el proyecto de replanteo previo o la 
comunicación, dando cuenta de que no es nece
sario, sin que la falta de esle requisito sea mo
tivo para que demoren la remisión de dichos 
documentos

Articulo 20 Queda en vigor el Real decreto 
de 9 de junio de 1925 y las Reales órdenes de 
10 de noviembre de 1922 y 11 de julio de 1925, 
en cuanto no se opongan al contenido del pre
sente Real decreto

Dado en Palacio, a ocho de junio de mil no
vecientos veintiocho.—ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Rafael Benjumea y burín.

(Gaceta del 9 de junio de 1928)»

Digno de imitación
De desear es que es*as visitas sirvan de estí

mulo y todos unidos contribuyan al engrandeci
miento y progreso sanitario de los pueblos.

La Diputación Provincial de Madrid, ha acor
dado emitir un empréstito para construcción de 
edificios provinciales y entre ellos figura el si
guiente epígrafe «Obras del Nuevo Instituto Pro
vincial de Higiene—500 000 pesetas

* * *
La Diputación de la Coruña ha adquirido un 

solarde 10.000 metros cuadrados, para la inme
diata construcción del nuevo Instituto Provincial 
de Higiene.

Felicitamos a tan dignas corporaciones, por 
el interés que muestran en favor de la Sanidad 
española
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